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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de mayo de dos mil diecinueve.  
 VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01345/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el C. xxxxxxx xxxxxx xxxxxxxx xxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00048/HUIXQUIL/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Por medio de la presente solicito toda la información correspondiente a la licencia de uso habitacional: DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, con fecha de expedición:15 de mayo de 2018 y con vigencia del 23 de febrero de 2019, licencia otorgada al domicilio úbicado en: Cerrada del Castillo número 19, lote 10 y 11 del Fraccionamiento "La Herradura" en Huixquilucan, Estado de México” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.  
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día trece de febrero del año en curso, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2016; en atención a su solicitud de información número 00048/HUIXQUIL/IP/2019, que en su documento adjunto a letra versa:“Por medio de la presente solicito toda la información correspondiente a la licencia de uso habitacional: DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, con fecha de expedición:15 de mayo de 2018 y con vigencia del 23 de febrero de 2019, licencia otorgada al domicilio úbicado en: Cerrada del Castillo número 19, lote 10 y 11 del Fraccionamiento "La Herradura" en Huixquilucan, Estado de México “ (sic)Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable de este municipio que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2016, es competente para dar contestación a su requerimiento, misma que manifestó lo siguiente: Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable “Por medio del presente y con fundamento en lo establecido por los artículos 19, 45, 46, 47, 49 fracciones II y XIII, 140 fracción VI, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la licencia de construcción motivo de la presente solicitud, tiene un procedimiento judicial pendiente de resolución, razón por la cual se solicitó al comité de transparencia su reserva.”, Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. ATENTAMENTE LIC. MARIANA VICTORIA YÁÑEZ RODRIGUEZ Responsable de la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Huixquilucan
” [Sic]

A mayor abundamiento, se desprende que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “DGDUS 0093 2019.pdf”, “DGDUS0110 2019.pdf”, “DGDUS 112 2019.pdf”, “ACUERDO DEL COMITÉ 0009 2019 (1).pdf” y “LICENCIA DGDUS SGU JDL 04 548 2017.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha seis de marzo del presente, el cual fue registrado en el expediente número 01345/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“i. Que en fecha 22 de enero de 2019, se hizo una solicitud de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que respondiera a los siguiente: “Por medio de la presente solicito toda la información correspondiente a la licencia de uso habitacional: DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, con fecha de expedición: 15 de mayo de 2018 y con vigencia del 23 de febrero de 2019, licencia otorgada al domicilio úbicado en: Cerrada del Castillo número 19, lote 10 y 11 del Fraccionamiento "La Herradura" en Huixquilucan, Estado de México” Dicha solicitud de información fue registrada bajo el número de folio: 00048/HUIXQUIL/IP/2019; ii. La autoridad responsable, dio contestación por medio del escrito del 13 de febrero del año en curso, donde se acompañó como anexo una Licencia con el número DGDUS/SGU/JDL/095/04/648/2017, en la que se tacho el nombre del Perito Responsable de la Obra ya que supuestamente se trata de información personal, sin embargo lo anterior no es así atendiendo a la publicación contenida en la hoja número 5 del Periódico Oficial Gaceta de Gobierno publicada el martes 9 de mayo de 2017.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“xxxxxxxxxxx xxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxx, por propio derecho, señalando como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en xxxxxxxx xxx, colonia xxxxx xxxxxxxxx, código postal xxxxx, delegación xxxxxxx xxxxxxx, xxxxxxx xx xxxxxx; autorizando a la Licenciada xxx xxxx xxxxxxx xxxxxx quien se encuentra facultada legalmente para ejercer la profesión de Licenciado en Derecho de conformidad con la cédula profesional número xxxxxxx, así mismo se autoriza para efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones, documentos y valores a xxxxxx xxxxxx y xxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxx, en este acto comparezco para exponer: i. Que en fecha 22 de enero de 2019, se hizo una solicitud de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que respondiera a los siguiente: “Por medio de la presente solicito toda la información correspondiente a la licencia de uso habitacional: DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, con fecha de expedición: 15 de mayo de 2018 y con vigencia del 23 de febrero de 2019, licencia otorgada al domicilio úbicado en: Cerrada del Castillo número 19, lote 10 y 11 del Fraccionamiento "La Herradura" en Huixquilucan, Estado de México” Dicha solicitud de información fue registrada bajo el número de folio: 00048/HUIXQUIL/IP/2019; ii. La autoridad responsable, dio contestación por medio del escrito del 13 de febrero del año en curso, donde se acompañó como anexo una Licencia con el número DGDUS/SGU/JDL/095/04/648/2017, en la que se tacho el nombre del Perito Responsable de la Obra ya que supuestamente se trata de información personal, sin embargo lo anterior no es así atendiendo a la publicación contenida en la hoja número 5 del Periódico Oficial Gaceta de Gobierno publicada el martes 9 de mayo de 2017, se menciona: Que el Director Responsable de Obra es el profesional autorizado y registrado por la Secretaría de Infraestructura para actuar como auxiliar de las autoridades municipales de construcción, quien será el responsable de los proyectos de obras en los que otorgue su responsiva en el ámbito de su intervención. De lo antes expuesto podemos concluir que al ser auxiliar de las autoridades del municipio de Huixquilucan del Estado de México el Perito Responsable de Obra pierde su calidad de particular por lo que podemos concluir que su nombre, en calidad de Perito Responsable de la Obra ubicada en Cerrada del Castillo No. 19, Lote 10 y 11, Fracc. La herradura, Huixquilucan, Estado de México, no es información personal y como consecuencia de lo anterior solicito se me informe el nombre del Perito Responsable de Obra” [Sic]

Asimismo, resulta preciso señalar que El Recurrente adjuntó el documento electrónico “may092.pdf”, mismo que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase, en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de marzo de los corrientes determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve presentó su informe justificado, mismo que no fue puesto a la vista al no modificar su respuesta primigenia.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veinticuatro de abril de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha dos de mayo del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis al expediente del recurso de revisión que nos ocupa no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En un primer plano, es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales señalan a la literalidad:
“Por medio de la presente solicito toda la información correspondiente a la licencia de uso habitacional: DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, con fecha de expedición:15 de mayo de 2018 y con vigencia del 23 de febrero de 2019, licencia otorgada al domicilio úbicado en: Cerrada del Castillo número 19, lote 10 y 11 del Fraccionamiento "La Herradura" en Huixquilucan, Estado de México” [Sic]

En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo estas líneas argumentativas, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha trece de febrero de los corrientes rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adjuntando lo siguiente: 
a) “DGDUS 0093 2019.pdf”: Oficio DGDUS/0093/2019 signado por el Director General de Desarrollo Urbano Sustentable y dirigido a los integrantes del Comité de Transparencia, solicita la clasificación de la información como reservada, en virtud de que la licencia se encuentra inmersa en un procedimiento judicial radicado ante la Segunda Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de México, con los números de juicio administrativo 522/2018 y 523/2018; de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve.  
b)  “DGDUS0110 2019.pdf” Oficio DGDUS/0110/2019 signado por el Director General de Desarrollo Urbano Sustentable y dirigido a la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, solicita la clasificación de la información requerida como reservada al actualizar las causales de procedencia previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 
c)  “DGDUS 112 2019.pdf”: Oficio DGDUS/112/2019 signado por el Director General de Desarrollo Sustentable y dirigido a la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia, manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida arribó a la conclusión de que el número correcto de la licencia aludida es el DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017; de fecha uno de febrero de dos mil diecinueve. 
d)  “ACUERDO DEL COMITÉ 0009 2019 (1).pdf”: Acuerdo número COMIT/EXT/09/2019-2021 correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la cual se determina clasificar con carácter de reservada la información que resulta de interés al particular, de igual forma, se propone la versión pública de la licencia de construcción DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017; de fecha seis de febrero de dos mil diecinueve. 
e) “LICENCIA DGDUS SGU JDL 04 548 2017.pdf”: Prórroga de licencia de construcción DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, contiene diversos datos tales como la vigencia, nombre del titular, uso autorizado, orden de pago, número de expediente, entre otros; consistente en 2 –dos fojas-.

De lo anteriormente descrito, se desprende que El Sujeto Obligado manifestó que la licencia de construcción que resulta de interés al ciudadano es materia de un juicio de naturaleza administrativa, sustanciado ante la Segunda Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de México. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha seis de marzo, admitiéndose el doce de marzo, ambos del año en curso. Señalando las razones o motivos de inconformidad plasmadas en el antecedente tercero, mismas que se tienen por reproducidas, en atención al principio de economía procesal. 
Adicionalmente, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que El Recurrente adjuntó el documento electrónico “may092.pdf”, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 


[image: ]
[image: ] 
Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, una vez abierta la etapa de instrucción se puntualiza que esta Ponencia Resolutora se allegó de diversos soportes documentales, mismos que se describen a continuación: 
a) “DGDUS 0093 2019.pdf”: Oficio DGDUS/0093/2019 signado por el Director General de Desarrollo Urbano Sustentable y dirigido a los integrantes del Comité de Transparencia, solicita la clasificación de la información como reservada, en virtud de que la licencia se encuentra inmersa en un procedimiento judicial radicado ante la Segunda Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de México, con los números de juicio administrativo 522/2018 y 523/2018; de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve.  
b) “DGDUS0110 2019.pdf”: Oficio DGDUS/0110/2019 signado por el Director General de Desarrollo Urbano Sustentable y dirigido a la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, solicita la clasificación de la información requerida como reservada al actualizar las causales de procedencia previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 
c) “DGDUS 112 2019.pdf”: Oficio DGDUS/112/2019 signado por el Director General de Desarrollo Sustentable y dirigido a la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia, manifiesto que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida arribó a la conclusión de que el número correcto de la licencia aludida es el DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017; de fecha uno de febrero de dos mil diecinueve.
d) “ACUERDO DEL COMITE 0009 2019 (1).pdf”: Acuerdo número COMIT/EXT/09/2019-2021 correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la cual se determina clasificar con carácter de reservada la información que resulta de interés al particular, de igual forma, se propone la versión pública de la licencia de construcción DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017; de fecha seis de febrero de dos mil diecinueve.
e) “LICENCIA DGDUS SGU JDL 04 548 2017.pdf”: Prórroga de licencia de construcción DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, contiene diversos datos tales como la vigencia, nombre del titular, uso autorizado, orden de pago, número de expediente, entre otros; consistente en 2 –dos fojas-.
f)  “DGDUS 0238 2019.pdf”: Oficio DGDUS/0238/2019 signado por el Director General de Desarrollo Sustentable y dirigido a la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, manifiesta que mediante el oficio DGDUS/0110/2019 requirió a la Titular de la Unidad de Transparencia la clasificación de la información como reservada, por ello, solicita que el medio de impugnación sea desechado; de fecha once de marzo de dos mil diecinueve. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:


[image: ]
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g)  “CUMPLIMIENTO.pdf”: Informe justificado signado por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, expone diversos antecedentes, asimismo, hace alusión a las documentales previamente referidas, consistente en 4 –cuatro fojas-. Sirve de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
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Ahora bien, es oportuno mencionar los soportes documentales identificados con los incisos a) al e) son del conocimiento del recurrente, al corresponder a información que fue remitida mediante respuesta. 
Una vez sentado lo anterior, resulta de nuestro interés el artículo 66 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, dispositivo jurídico que señala a la literalidad: 
“ARTÍCULO 66.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las dependencias siguientes: 
I. Secretaria del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna Municipal; 
IV. Dirección General de Administración; 
V. Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial; 
VI. Oficina de la Presidencia; 
VII. Secretaría Técnica Municipal 
VIII. Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional; 
IX. Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal; 
X. Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable; 
XI. Dirección General de Ecología y Medio ambiente; 
XII. Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos; 
XIII. Dirección General de Infraestructura y Edificación;
 XIV. Dirección General de Desarrollo Social; 
XV. Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad; 
XVI. Agencia Municipal de Energía; y
 XVII .Las demás que apruebe el Ayuntamiento.” [Sic]

De la normatividad previamente plasmada se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de numerosas dependencias para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, unidad administrativa compuesta por las múltiples subdirecciones, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 
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A mayor abundamiento, resulta preciso señalar que el dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis fue publicado en la Gaceta Municipal, el Manual de Organización de la Dirección General de Desarrollo Sustentable, resultando de nuestro interés los apartados F01 123 03 y F01-123-03-01-3.1, cuyo contenido es el siguiente: 

 “F01 123 03 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN URBANA
OBJETIVO: 
Esta subdirección tiene como objetivo elaborar las licencias de construcción en sus distintas modalidades, apegándose a las normatividad vigente del Estado de México y a los planes de desarrollo urbano vigentes.
FUNCIONES:
(…)
• Recibir y atender las solicitudes de personas físicas o jurídico colectivas para la obtención de autorizaciones de construcción (licencias y/o permisos), en sus diversas modalidades (obra nueva, ampliación o modificación de obra existente, bardas demoliciones, etc.).
(…)
• Emitir prorrogar de las licencias de construcción, cuando así proceda, conforme a las disposiciones aplicables.
(…)
F01-123-03-01-3.1 DEPARTAMENTO DE LICENCIAS 
OBJETIVO: 
Este departamento tiene como objetivo analizar y elaborar las licencias de construcción en sus diferentes modalidades, apegándose a las normatividad vigente del Estado de México y a los planes de desarrollo vigentes. 
FUNCIONES: 
• Revisar que los expedientes ingresados para su trámite cumplan con los requisitos normativos establecidos por la ley y registrar en el Libro de Gobierno las solicitudes y peticiones recibidas, para control interno de la subdirección. 
• Analizar y aplicar la normatividad vigente para dictaminar y autorizar licencias de construcción que generen y no generan impacto significativo en sus diferentes modalidades y avisos de notificación para las obras que no requieren licencia de construcción.
(…)” [Sic]

De la normatividad previamente plasmada se desprende que la esfera competencial del Sujeto Obligado, le otorga atribuciones para recibir, atender y revisar las solicitudes para la obtención de licencias de construcción en sus diversas modalidades. 
Por otra parte, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que tratándose de licencias de construcción las personas físicas y morales se encuentran constreñidas a satisfacer diversos requerimientos,  previstos en la siguiente dirección electrónica: 
http://prueba.shop4you.com.mx/desarrollo-urbano-2/licencia-de-construccion-de-ampliacion-yo-modificacion/
Mismos que se plasman a continuación: 


	REQUISITOS PERSONAS FÍSICAS
	REQUISITOS PERSONAS MORALES

	Original y copia

1.Solicitud por duplicado llenada a máquina o letra de molde con firma autógrafa.
2. Original (para cotejo) y copia de la identificación oficial del propietario y/o solicitante.
3. Carta poder simple
4. Documento que acredite la propiedad o posesión en concepto de propietario.
5. Pago de boleta predial vigente.
6. Constancia de pago de agua vigente.
7. Original (cotejo) y copia de la licencia de uso de suelo vigente.
8. Original (para cotejo) del alineamiento y número oficial vigente.
9. Original (cotejo) y copia del registro de perito de obra vigente.
10. Original para cotejo y copia de la licencia de construcción prorroga, terminación de obra o constancia de suspensión de obra en su caso y planos arquitectónicos autorizados.
11. Carta responsiva firmada por perito responsable de obra.
12. Bitácora de obra foliada conteniendo los datos y firma del perito de obra y propietario.
13. Dictamen de impacto regional y/o constancia de vialidad acompañados de los dictámenes que lo integran.
14. 1 juego de la memoria descriptiva.
15. 1 juego de la memoria de cálculo de la estructura sustentante firmada por perito responsable de obra.
16. 2 juegos de planos arquitectónicos.
17. 2 juegos de planos estructurales firmados por perito responsable de obra.
18. 1 juego de planos y memorias de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales firmadas por perito responsable de obra.

	Original y copia

1. Solicitud por duplicado llenada a máquina o letra de molde con firma autógrafa.
2. Original (para cotejo) y copia de la identificación oficial del propietario y/o solicitante en caso de ser persona jurídica colectiva identificación oficial del representante legal.
3. Acta constitutiva inscrita en el instituto de la función registral tratándose de persona jurídica colectiva (en su caso).
4. Carta poder simple o en caso de ser persona jurídica colectiva carta poder notarial.
5. Documento que acredite la propiedad o posesión en concepto de propietario.
6. Pago de boleta predial vigente.
7. Constancia de pago de agua vigente.
8. Original (cotejo) y copia de la licencia de uso de suelo vigente.
9. Original (para cotejo) del alineamiento y número oficial vigente.
10. Original (cotejo) y copia del registro de perito de obra vigente.
11. Carta responsiva firmada por perito responsable de obra.
12. Bitácora de obra foliada conteniendo los datos y firma del perito de obra y propietario.
13. Dictamen de impacto regional y/o constancia de vialidad acompañados de los dictámenes que lo integran.
14. 1 juego de la memoria descriptiva.
15. 1 juego de la memoria de cálculo de la estructura sustentante firmada por perito responsable de obra.
16. 2 juegos de planos arquitectónicos.
17. 2 juegos de planos estructurales firmados por perito responsable de obra.
18. 1 juego de planos y memorias de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales firmadas por perito responsable de obra.




De lo anteriormente expuesto, se desprende que tratándose de licencias de construcción solicitadas por personas físicas o personas morales, diversos requisitos deben de ser acreditados, asimismo, algunos de ellos requieren de la participación de un perito, no obstante lo anterior, resulta preciso señalar que la naturaleza de ésta figura, de ninguna manera debe de ser equiparada a la de los servidores públicos, pues si bien es cierto que el perito auxilia al municipio, lo cierto es que ejerce sus actividades se encuentran inmersas en la esfera privada.
Una vez sentado lo anterior, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que mediante respuesta e informe justificado El Sujeto Obligado manifestó que la información requerida es susceptible de ser clasificada como reservada, en virtud de que la información requerida es materia de los juicios administrativos 522/2018 y 523/2018, sustanciados ante la Segunda Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de México. 
En este sentido, resulta aplicable artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Bajo estas líneas argumentativas, se trae a colación el artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivos jurídicos invocados cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
(…)
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
(…)” [Sic] 

Así del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada este Órgano Garante invariablemente arriba a la conclusión de que la información requerida mediante la solicitud de información 00048/HUIXQUIL/IP/2019 es susceptible de ser clasificada como información reservada al actualizar la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En referencia a la clasificación de información como información reservada resulta preciso señalar que las leyes en la materia, en términos generales, disponen que para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que la información se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en el caso concreto, el artículo 140 de nuestra Ley de Transparencia, que ya fue insertado en líneas anteriores; sino que es necesario, que la autoridad demuestre que la divulgación de la información en el caso concreto, puede causar un daño al interés público protegido.
Dicha valoración, debe realizarse a través de lo que se conoce como la llamada “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:2]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:3]. [2:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [3:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 


En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, nuestra Ley de Transparencia, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, El Sujeto Obligado debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el intereses debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor, que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada.[footnoteRef:4] [4:  Artículo 3ro, fracción XXXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De manera análoga, el Lineamiento Segundo fracción XIV, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de la versiones públicas, definen a la prueba de daño como la argumentación fundada y motivada, que deben realizar los Sujetos Obligados, tendiente a acreditar, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la norma aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que de conocerla.] 


De este modo, para clasificar la información, se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:[footnoteRef:5] [5:  Artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba del daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los sujetos obligados deberán considerar lo siguiente: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos; tal y como lo dispone la siguiente tesis[footnoteRef:6]: [6:  Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Pág. 1523.] 

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. 
[bookmark: _GoBack]Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” [Sic]

Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información[footnoteRef:7]. [7:  Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, p.32, consultada en http://www.senado.gob.mx/comisiones/anticorrupcion/docs/transparencia/Iniciativa_LGTAIP.pdf ] 


Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose, además, que la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.[footnoteRef:8] [8:  Artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


De este modo, es necesario que la autoridad, al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica, son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba.

Aunado a lo anterior, se tiene que, para realizar la clasificación de la información se debe[footnoteRef:9]: [9:  Lineamiento Octavo de los Lineamientos General en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.] 


· Fundar: señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada.
· Motivar: señalando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Siendo que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación, también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

En otras palabras, para clasificar la información como reservada, los acuerdos deben estar debidamente fundados y motivados, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082; que a la letra dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” [Sic]

No resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que el acuerdo de clasificación de información reservada que deberá de emitir El Sujeto Obligado invariablemente debe de cumplir con otras formalidades, tal es el caso de las firmas, concebido como un elemento de expresión de la voluntad de los integrantes del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 
Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00048/HUIXQUIL/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00048/HUIXQUIL/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega al RECURRENTE, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
1. Acuerdo de clasificación como información reservada de los soportes documentales relacionados con la licencia de construcción DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Comisionado
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Comisionado
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01345/INFOEM/IP/RR/2019.  
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DlRE(;C\ON GENERAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE

= DGDUS/ 0738 12019.
X Marzo 11, 2019.
! Asunto: Respuesta al oficio PM/UT/0574/2019,

C. MARIANA VICTORIA YAREZ RODRIGUEL.
ENCARGADA, DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO.

Enrespuesta al oficio cilado al rubro de fecha 07 de marzo de la presente

anualidad y recibido en la oficidlia de parle de esla Direccion General de
Desarrollo Urbano Sustentable el mismo dia, relafivo dl Recurso de Revisién
01345/INFOEM/IP/RR/2019 Inferpuesto via Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX) anle_el instituto_de Transparencia, Acceso_a_la
Informacién Péblica v Proteccién de Datos Personales del Estado de México
Municipios (INFOEM) por la no respuesta emilida por parle de la Dieccion
General de Desarrollo Ubano Sustentable del H. Ayuntamiento Consifucional
de Huixquiucan, Estado de México a la solicitud de informacién marcada con
&l nGmero 00048/HUIXQUIL/IP/2019 y que fue aprobada la garantia secunderia
por el INFOEM el seis de marzo de dios mil diecinueve; seficlandonos por parte
de Usted, un plazo de veinficualro horas para remiliie los alegatos o
manifestaciones que consideremos convenientes por pare de la Uidad

__ Adminishaliva  micargo conrespecto ol mullicitado Recurso. de-Revisign-al
respectole comento lo siguiente:

ALEGATOS

La solicitud de informacion marcada con el - ndmero
00048/HUIXQUIL/IP/2019 en la cual sefial como ACTO IMPUGNADO *“Por medio
de la presente solicifo foda la informacién correspondiente a I licencia de uso
habitacional: DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, con fecha de expedicién:15
de mayo de 2018 y con vigencia del 23 de febrero de 2019, licencla oforgada
al domicilio Gbicado en: Cerrada del Castilo nimero 19, lofe 10 y 11 del
Fracclonamiento “La Herradura" en Huixquilucan, Estado de México". [SIC)





image4.png
& a 2015200
») MuixqQuiLucaN

SIS CRECIENDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
“2019. Afio el Cantésimo Aniversatio Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”
|
En razén de lo anterior hago de su conocirtiento que mediante
oficio DGDUS/0110/2019 dle fecha 31 de enero del io!2019, esla Direccion
Geneial de Desarrollo Urbano Sustentable, solicité ala Encargada de Despacho
de la Unidad de Transparencia de este Municipio la reserya de la informacion,
foda vez que la referida licencia se encuentra en un procedimiento anfe
autoridades judiciales, lo anterior con fundamento en el arficulo 140 fraccion Vi,
169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del
Estado de México y Municipios (se adjunta copia del acule).

Enraz6n de lo anteriory en cumplimiento alo sefialado por los arficulos 9
fraccién | y 12 pérmafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica def Estado de México y Municipios, se solicila se DESECHE
el presente Recurso de Revision, de conformidad a lo seficlado por el arficulo
192 fraccién V de la Ley de Transparencia en cifa.

A Usted C. Titular de la Unidad de Transparencia Municipal, afentamente
solicito:

Tenga a bien considerar nuestro dlegalo, por estar apegado a Derecho,
cuandoiniegre el inferme de justificacién dentro de la garantia secundaria que
se combafe, en los plazos legales establecidos para tal efecto y sea fumado
parala correspondiente valoracién, ante el Pleno del Insiifuto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pablica y Profeccion de Datos Personales del Estado
de México, a efecio de que e Recurso de Revision 1345/INFOEM/IP/RR/2019
sea DESECHADO con base a la respuesia proporcionada, asi como o
argumento de hecho y de Derecho que se ha hecho valer en el presente
esciito.
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2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. £l Caudillo del Sur’

EXPEDIENTE: 01345/INFOEM/IP/RR/2019
RECURRENTE:

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

INFORME JUSTIFICADO

MAESTRA ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ

COMISIONADA DELINSTITUTO DE TRANSPARENCIA.

ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
'DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

PRESENTE

Por medio del presente: escilo ¢ an lérminos de lo dipuesto por a Ley de
Tansparencia y Acceso a i nfomocion Pbica del Efodo de México y
Hunicipios: a5l como de las disposiciones generaies, DOS inciso hj, SESENTA Y SIETE
inciso b} y ©) en su Glfimo pérate. SESENTA Y OCHO. de los Uineamientos para ‘o
rocepcion. frénite y resolucion de ks soiciludes de acceso @ 10 informacion
Publica, acceso, modiicacian, susiitucion, rectficacién o supresién parciol o tofal
6o 60705 personales. asi como de s (@CUros de (evisién que deberon obseny
05 Sujetos Oblgados por o Ley de Transparencia y Acceso o la Infomacior
Piblica del Estado do MExco y Municipios. indo a sted informe Jusificado sobie
o Recuso de Revion nomero O1345/INFOEM/IP/RR/2019, exponiendo (o
siguient

ANTECEDENTES

Que con fecha veinidds de enero del oo dos mil diecinueve, 56 ECIIO por
medio del Sislema de Accaso ¢ ki informacion Mexiuense, Genominacio SAIVEX.
o soilud de informocin  registrada o nimewo de folo
00048/HUIXQUIL/IP/2019.

2. Con fecha veintiés de enero del afo dos mil diecinueve por conduclo de esta
Unided de Transparencia fue fumada fa solcitud @ 1o Unidad_ Administatva
conesponciente de conocer del asunto, en este caso a Direccién Generdl do
Desarrollo Urbano Sustentabie pora dar frémite @ la soicifud en cuestion

3. Con fecha Irece de fobrero del aro dos mil decinueve, esta Uridad de
Transparencia procedi a responde o soiciud o raves del Sstema de Acceso a
o Informocion Mexquense.

régno1 ded
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4. Gon fecho, seis de marzo dol presente @R, e particuiar nfers
reviién, on donde monfiesta como aclo mp.gnado el sguiene:

eV S icods o o

Por lo que on razén de los antecedentes anfes referidos, se desprenden dos
vertienies:

L Guo eslo Unidad de Transporenci Muricipal, con Gpego a o
establecido por los arfiulos 51 y 5 flaccion 1l de la Ley de
Tramsparencia y Acceso a la Informacion PUblica del Eslado de
Mésico y Muicipios, levs o cobo el seguimiento y ramite anfe i
Unidad Adminisiativa compelenta, osi Como o enfrega en flempo y
formo o respuesta al solictanle.

I Gue con fundamenio en ol Regamenio Orgérico ce i
Adminisiacién Pibica Muricipal de Hukquiucan, Estado. de
Mésico I Dieccion Genercl de Desarollo Ubano Suslenobie, o
competente para emif confestacion al inferesado, o fiaveés de s
Senidor Pibico Habiltado, confome a o dspueslo por af numeral
40 Iracciones 1. I, i de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacin PUSica del Estado de Meéxico y Municpios

De 0 expuesto can anlelacion, es menester reaizor un andiss del asunto bajo los
siguiontes argumentos

PRIMERO: Resufls necesario hacer alusion o o solciu de informacion del hoy.
recurrente idenfiicada bejo el folo: C004BHUXQULIP/2019, G & la loho dice:

Por medis de o pesente soicito fod f nformacién corespondiente o 1o fconcla de
usa hobiacionat DGDUS/SGULIOLISS/04/SAB/2017. con fecha de expedicion do
oy de 2013 y con vigencia el 23 e febrero de 2019, icencia orgada ol domicia
Ubcado en: Cenada del Coslto nimero 1%, olo 10y 11 del fraccionomiento 1
Hemadra’ en Fuscducan, Exado de México” (4lc)
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s respuesta proporcionada por osle Suelo Obigado, el ahora
do revision o fraves de cut prelende hacer voler su
siguiente:

Dervo:
‘ecurrente, inlerpuso recurse
inconformidad argumentan

Squinte: “Pex imedo de s presente to o espondene
encia o o habiaciona’ DGDUS/SG /54812 focha e exped:
e mayo. de 2018 gencia del 23 de lebrers de 2017, icencia ororac
i Ubicars on: Comock del Coste numero 19, lote 10 1) del Fraccionoment
Hemaduc en Huiquiucan, Eitado de Merco” Dicha sofciod de iomacicn (ve
rewisada bajo of nUMero de f0lo: 000HRMUIXCULP/Z01S: . L autoridod responsctie.
le intomnacién person ombargo (o anter o5 av glende
bicacisn conlenido o 2 nimeva $ ciel Perich ) Gaceta de Goiver
5 de mayo de 2017, 5@ menciona: Gue el Direclor Fesponiabie de
uar como oudior de fas GuloAdade iocles de consi quen e o
e1ponsatie e 1 XOYeC 103 e oL €0 103 G Ofrgue 5 @sponc an 8l o de.
ervencion. De (o antes expeto poer GiUK Que Gl s i de e
jor s  poctermos cor o su nomve. @ e vt

Anora bien, con base en las razones o mofivos de inconformidad seAdlados és1c
Unidad de Transparencio soicité o o Dieccién General de Desarrolo Uibano.
Sustentablo iavés del oficio nimero PM/UT/0574/2019, de fecha siefe de marzo
dal oo en curso (se anexa para pronta referencial, findiora informe justiicado,
exponiendo los crgumentos necescrios

Derivado de lo anteior la Dieccion General de desarolo Ubano Sustentable
emiti respuesio mediante oficio DGDUS/0238/2019, Ge fecha once de marzo del
presento Ao signado por ef Senvidor pUblco Habiitado mismo que se adjunta ol
presente para pronto referencia

rogho3des
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DI HUIXQUILUCAN
2019 Afo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Eniliano Zapata Salazar. Fl Caudillo del Sur”

Por 1o expuesto y fundado, o usted Comisionada del Insifufo de Transporencic,
Acceso o inforrmacion y Proteccin de Dalos Personcie: del Eslado da Méxco y
Mricipio, oferamente pido se sivo:

Pimero: Taror por presontado on fompo y forma por medio del pxesene escilo,
ol informe fusiicar, que e encueniia eslablecido en (03 lineamiantos para la
recepcién. tiamite y resalucion de ks solicitudes de acceso a la informacidn
ciplica, accaso, modifcacion, susflucion, cliicacion o sUpresén parcial o fotal
e doos persordles. as como e los fecuros de revision Gue deberén obsenar
105 Sujolos Obligados por ki Loy de Tiamsparencia y Acceso a la informacion
Publica del Eslado de Méxco 1 MUNCIPIS, y sea lomado en consderacion al
momento de resalver el presente recurto.

Segundo: Tenga por odmisble los archivos adiunios ol presene informe, parc U
anéiis y consideracién. al momento de e su esalucion

AFECTUOSAMENTE

ENCARGADO OF DESPACHO OE L UNDAD OF TANSPARENCIA

rognatoe s
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IX.  ORGANIGRAMA
Direccion General
Enlace de
pmecode Coordinacion
Administracion
L I L
‘Subdireccién de Subdireccion de. Subdireccion de Subdireccion de e e
Gesiion Urbana Planeacion Imagen Urbana encia

de Licencias
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

'SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

8 G

GosENoDEL
ESTADO DE MEXICO ENGRANDE

9 de mayo de 2017

MTRO. FRANCISCO GONZALEZ ZOZAYA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32, FRACCIONES XXII,
XXIV Y XLI DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
ARTICULO 6, FRACCION Xill DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE MEXICO Y

CONSIDERANDO

Que el Libro Décimo Octavo del Codigo Administrativo del Estado de México tiene por objeto regular las.
‘construcciones privadas que se realicen en el terrtorio estatal, con el fin de satisfacer condiciones de seguridad,
habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integracién al contexto e imagen urbana.

Que & 7 de septiembre de 2016 se publicd en el peri6dico oficial ‘Gaceta del Gobierno’, el Decreto nimero 120
de la H. “LIX" Legisiatura del Estado de Meéxico, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas.
disposiciones del marco normativo de nuestra Entidad, entre las que se encuentran el Libro Décimo Octavo del

“Administrativo del Estado de Meéxico en lo que corresponde a Ia denominacién del capitulo cuarto “De
los Peritos Responsables de Obra", por De los Directores Responsables de Obra y Corresponsables de Obra’,
el alcance de las obligaciones de éstos y Ia facultad de la Secretaria de Infraestructura para integrar y operar el
Registro de Directores Responsables de Obra y Corresponsables de Obra, certficados en las distintas ramas
de la construccién.

Que el Director Responsable de Obra es el profesional autorizado y registrado por la Secretaria de
Iniraesinicura para actuar como, audliar de las auloriades. municpalss da ConsinLCEion, quien sord &
responsable de os proyectos de obras en los que olorgue su responsiva en el mbito de su intervencion

La Secretaria de Infraestructura cuenta con mil setecientas cuarenta y dos credenciales oforgadas hasta el aflo
de dos mil dieciséis de acuerdo al entonces Registro de Peritos Responsables de Obra que opera la Direccidn
General de Administracién y Construccion de Obra Publica con una vigencia de fres afos.

Que para integrar y operar el nuevo Registro de Directores Responsables de Obra y Corresponsables de Obra,
resula necesario llevar a cabo acciones que permitan, atender lo establecido en el Libro Décimo Octavo del
Cédigo Administrativo del Estado de México y reforzar con ello la expedicin de la autorizacion respectiva, su
‘actualizacién y en su caso, reposicion.

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

AACUERDO PARA ESTABLECER LA VIGENCIA Y EFECTOS DE LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS A
LAS Y LOS PERITOS RESPONSABLES DE OBRA

PRIMERO. EI presente Acuerdo tiene por objeto precisar la vigencia y los efectos de las autorizaciones
otorgadas por la Secretaria de Infraestructura del Estado de México, a las y los Peritos Responsables de Obra,
hasta el mes de diciembre de 2016.

'SEGUNDO. Atendiendo a principio de seguridad juridica y certidumbre de los derechos y obligaciones con las
que cuentan las y los Peritos Responsables de Obra, las credenciales expedidas en los afos 2014, 2015 y 2016
por la Secretaria de Infracstructura del Estado de México, permanecerén vigentes hasta la fecha de
vencimiento.
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De igual forma, los trémites de autorizacion para Peritos Responsables de Obra ingresados ante la Secretaria
de Infraestructura del Estado de México hasta antes del primero de enero de dos mil diecisiete, serdn
conciuidos por ésta, siempre y cuando se hayan cumpido Ios requisitos contemplados en la Ley.

TERCERO. La Secretaria de Infraestructura del Estado de México, reconoce a vigencia y los efectos de las
autorizaciones otorgadas a dichos peritos, en consecuencia, las credenciales expedidas en [0s afios a que hace
referencia el numeral SEGUNDO seguirén surtiendo sus efectos legales en las obras privadas y servicios
relacionados con las mismas a nivel estatal y municipal,

CUARTO. Una vez conclida la vigencia de las autorizacionss, las y los perits que deseen ser responsables
e un proyecto de obra o su auxiiar, deberan dar cumplimiento a ko dispuesto por ef Codigo Adminisirativo del
Eslado de Néxico, respecto de la autorizacién para actuar como Direciores Responsables de Obra y
Corresponsables de Obra

TRANSITORIOS
PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo en el Periddico Oficial “Gaceta del Gobiernor del Estado de Meéxico.

'SEGUNDO. El presente Acuerdo entrard en vigor al dia siguiente de su publicacion en el Periédico Oficial
“Gaceta del Gobiero" del Estado de México.

‘TERCERO. Lo no previsto en el presente Acuerdo, serd resuelto por Ia Secretaria de Infraestructura del Estado
de México.

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los cuatro dias del mes de abrl de dos mil
diecisiete.

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

FRANCISCO GONZALEZ ZOZAYA
(RUBRICA).

esignado en rebediade Ia pare demandada, y e posura legal
1 que cubra las dos feceras pares de ko avallo y para
torveni on ol ramate los Icadores. deberdn exhi of ez por
e e valor 4e ben mmusis medana. ceriicsse

AVISOS JUDICIALES

JUZGADO SEXAGESMO PRIMERO DE LO CIVIL
"CIUDAD DE MEXICO.
EpicTo

. 10102000
SE CONVOCAN POSTORES.

Enlos autos gl expeciene ndmero 10102000, elatvo 3
ico ESPECIAL HPOTECARIO, promovdo por SOLIDA
FOMNISTRADORA DE PORTAFOLOS. SA  DE CV.
'SOCIEDAD FINANCERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD
REGULADA. GRUPO FINANCIERO BANORTE on' conta de
JOSE MANUEL CORTES HERNANDEZY MARIA GEL CARMEN
SALAZAR MONTES DE OCA DE CORTES s C. ez
‘Sexagesimo Primero de o G, en a Ciudad do Mico sonalo
e

DJEZ HORAS CON TREINTA MILITOS DEU TREWTA DE
MAYO DEL ANO EN CURSO, para s audienca de REMATE ER
PRIMERA ALONEDA o en muctie uicado an EDIFICIO A,
DE AVENIDA PASED DEL FERROCARRL NUMERO 113
DEPARTAVENTO 403, COMJUNTO HABITACIONAL_ O
FRACCIONAMENTO' L0S *REVES. ZTACALA. (HOGARES
FERROCARRILEROS). MUNCIPO DE TLALNEPANTLA
ESTADO DE MEXICO. MANZANA XV1, CON UNA SUPERFICEE
DE 65 72 METROS CUADRADOS, siv de base para o ramsie
a canidd de $70000000 (SETECIENTOS ML PESOS 001100
NONEDA NACIONAL), valo de avalio rendido por of perto

Geposto expeddo_por BANSEF]. sin cuyo raquisio 10 sora
‘2o Ciudad de Mexco, 3 28 de marzo de 2017 LA C.
'SECRETARIA DE ACUERDOS ‘5" MTRA CELIA HERNANDEZ
PATING RUBRICA-

17869y 18 mayo.

JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL

'CIUDAD DE MEXICO.
EpicTo

MAESTRA ALEJANDRA BELTRAN TORRES

‘C.JUEZ TRIGESIMO OCTAVO DE LO CVIL

DE LA GIUDAD DE MEXICO.

SE CONVOCAN POSTORES.

SRR

EXPEDIENTE 4072015,

NUMERO 262757, on coira do SONIA LECHUGA SANCHEZ.




